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TEJEN ACUERDO EN SENADO PARA NOMBRAR MINISTRA Y COMISIONADOS DEL INAI 
Morena y la oposición en el Senado entraron en una nueva fase de negociación para que el 
13 de diciembre se logre la mayoría calificada en el nombramiento de la Ministra de la Corte; 
quien se perfila para obtener más votos es la aspirante Bertha Alcalde Luján. La presidenta 
del Senado, Ana Lilia Rivera (Morena), indicó que existe un acuerdo con la oposición, excepto 
el PAN, para agotar el diálogo y que no sea el Presidente de México quien decida. 
 

 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN NO RENUNCIARÁ A PRESIDENCIA DEL TEPJF 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes 
Rodríguez Mondragón, descartó que vaya a presentar su renuncia al cargo, luego de que 3 
magistrados del TEPJF, Mónica Aralí Soto Fregoso, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes Barrera, 
decidieron ausentarse a la presentación del informe de labores del presidente de la 
institución. 
 

 

EXHIBE PISA A MÉXICO POR REZAGO EDUCATIVO 
La falta de apoyo a los estudiantes para recuperar el nivel escolar tras la pandemia y la 
indisciplina para el aprendizaje, particularmente en matemáticas, incidieron en el retroceso 
educativo del país. En el reporte general sobre PISA 2022, aplicado a alumnos de 15 años de 
los países de la OCDE, los resultados de los estudiantes mexicanos en matemáticas y ciencias 
fueron inferiores en comparación con 2018 y aproximadamente los mismos en lectura. 
 

 

INE PIDE GARANTIZAR SEGURIDAD EN EL PROCESO ELECTORAL 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, resaltó la necesidad de que instancias de seguridad 
acompañen al personal del instituto durante su despliegue en campo, para garantizar, así, el 
éxito del proceso electoral. Durante la instalación de la Mesa de Seguridad Interinstitucional 
para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, conformada por autoridades del Gobierno de 
México, del INE y de la Fiscalía General de la República (FGR), la consejera presidenta llamó 
a replicar dicho esquema de colaboración a nivel local. 
 

 

CAYÓ 58% DECOMISO DE FENTANILO POR CRUZADA CONTRA LOS CHAPITOS 
Los decomisos de fentanilo en la frontera sur de Estados Unidos se han desplomado 
sostenidamente desde que en abril pasado el Gobierno de Joe Biden ordenó levantar cargos 
contra 28 personas acusadas de narco, entre miembros del cártel de Sinaloa y los tres hijos 
de El Chapo Guzmán, por inundar las calles de aquel país con esa droga. 
 

 

EMPLEO FORMAL ANOTA RÉCORD EN 22.4 MILLONES DE AFILIADOS AL IMSS 
El empleo formal en México al cierre de noviembre alcanzó un nuevo récord histórico de 22 
millones 409 mil 268 plazas registradas ante el IMSS. En los últimos 12 meses se registró un 
aumento de 690 mil 667 plazas, que equivale a una tasa anual de 3.2 por ciento, incremento 
similar al de octubre. 
 

 

EN MANOS DE CIVILES, 400 MILLONES DE ARMAS DE FUEGO EN EU 
El diputado federal Joaquín Castro presentará un proyecto de ley este miércoles que, de ser 
aprobado, irrumpirá en el tráfico de armas de Estados Unidos a México y otros países del 
hemisferio, al requerir mayores controles de exportación, mejores datos y mecanismos de 
rendición de cuentas sobre toda transferencia de armas de fuego. 
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EMPLEO FORMAL RETOMA CRECIMIENTO ANUAL EN NOVIEMBRE CON 106,578 PLAZAS 
En noviembre pasado la generación de empleos formales registrados ante el IMSS creció 5.2% 
interanual a 106,578 puestos de trabajo, con lo que se rompió una racha de cinco meses de 
comparativos desfavorables en los reportes mensuales de altas laborales. 
 

 

MÉXICO RETROCEDE EN MATEMÁTICAS Y LECTURA 
El indicador que mide la habilidad de los estudiantes mexicanos de 15 años para comprender 
una lectura, las matemáticas y la ciencia retrocedió al nivel de 2006, de acuerdo con una 
evaluación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
 

 

INSTALAN MESA PARA BLINDAR ELECCIONES 
El Gobierno de México, el INE y la Fiscalía General de la República (FGR) instalaron la Mesa 
de Seguridad Interinstitucional para el Proceso Electoral Federal (PEF) 2023-2024 con la que 
se va a garantizar un proceso limpio y transparente en la elección más grande en la historia 
del país. Las autoridades mantendrán una estrecha coordinación para que los comicios se 
desarrollen de forma libre, pacífica y ordenada. 
 

 

PRUEBA PISA: MÉXICO RETROCEDE EN LECTURA, CIENCIAS Y MATEMÁTICAS 
Retroceso. La evaluación PISA, proyecto internacional gestionado por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, reveló retrocesos en la educación de México, 
específicamente en comprensión de lectura, matemáticas y ciencias. La medición tiene 
carácter extraordinario, pues debió aplicarse a estudiantes en 2021, pero la pandemia de 
Covid lo impidió y se realizó en 2022. 
 

 

COLIMA EN CRISIS POR CRIMEN ORGANIZADO 
Comercios y hasta una prepa privada se vieron obligados a cerrar sus puertas ante la 
inseguridad que se vive en el estado donde los homicidios van en aumento, pues de enero a 
octubre pasado se reportaron 770 casos, mientras que el año pasado fueron 754 en el mismo 
periodo, de acuerdo con datos oficiales. En el territorio gobernado por la morenista Indira 
Vizcaíno Silva el impacto económico de la violencia representó 44.6% de su PIB en 2022, de 
los más altos del país, según el más reciente reporte del Instituto para la Economía y la Paz. 
  

 

ALERTAN ONG POR RETROCESO DE MÉXICO EN APRENDIZAJES; SEP JUSTIFICA RESULTADOS 
Los focos de alarma se encendieron ayer entre organizaciones sociales, incluso extranjeras, 
al conocerse el retroceso educativo que se reportó a partir de los resultados de la prueba 
PISA, un examen estandarizado internacional que se encarga de evaluar los sistemas de 
enseñanza, con el fin de mejorar la calidad en esta materia. 
 

 

AL FILO DEL ADIÓS 
La ratificación de la fiscal general de Justicia, Ernestina Godoy, luce cada vez más lejana ante 
la imposibilidad de que el partido oficialista y la oposición en el Congreso de la Ciudad de 
México logren un consenso. Frente a ese escenario ¿Cuál es el futuro próximo en materia 
judicial para la capital del país? 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Frenan fin de fideicomisos (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El Ministro Javier Laynez Potisek concedió la suspensión solicitada por senadores y diputados de oposición, en 
contra de la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), integrados por 
aproximadamente 15 mil millones de pesos. El integrante del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolvió la medida cautelar, al admitir a trámite las acciones de inconstitucionalidad 214/2023, 
presentada por senadores, y la 220/2023, de diputados, ambos grupos de oposición. “Se concede la suspensión 
solicitada por las diversas senadoras y senadores, así como determinadas diputadas y diputados del Congreso de 
la Unión, en los términos y para los efectos que se indican en este proveído”. “La medida cautelar surtirá efectos 
sin necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse derivado de algún 
hecho superveniente”, se establece en el acuerdo de la resolución del Ministro Laynez Potisek, publicada en los 
estrados de la Corte. Con esta medida cautelar se suspende la desaparición de los 13 fideicomisos, como se 
aprobó por parte del Congreso de la Unión con la reforma aprobada a la Ley Orgánica del PJF. La suspensión 
impide que los 15 mil millones de pesos que integran esos fondos puedan ser utilizados para el apoyo a los 
damnificados por el huracán Otis. Este destino había sido propuesto por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, medida que respaldó la Presidenta de la SCJN, la Ministra Norma Lucía Piña, si el Ejecutivo le mostraba 
el mecanismo de distribución de esos recursos… Cabe recordar que hace una semana, la titular del Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa, en la Ciudad de México, Elizabeth Trejo Galán, concedió una 
suspensión definitiva a la Asociación de Magistrados de Circuito y Juzgados de Distrito (Jufed), con lo que se 
frena la desaparición de 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF). (El Financiero -espacio 
en primera plana-) (La Jornada espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (24 
Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Razón de México) 
 
IMPUGNACIÓN DE AMPARO/CASO MARIO ABURTO 
Admite Corte recurso por caso Aburto (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia admitió a trámite el recurso de la Fiscalía General de la República (FGR) para 
impugnar el amparo que permitiría a Mario Aburto, asesino de Luis Donaldo Colosio, salir de prisión a más tardar 
en marzo de 2024. La Presidencia de la Corte notificó ayer la admisión del recurso de la FGR para cuestionar el 
amparo concedido el 5 de octubre por el Primer Tribunal Colegiado Penal en Toluca, que ordenó aplicar a Aburto 
la pena por homicidio prevista 1994 en el Código Penal de Baja California, que era de hasta 30 años, y no la del 
Código Penal Federal, como habían hechos las instancias previas del juicio. La Ministra Norma Piña turnó el 
recurso de revisión a su colega Jorge Pardo Rebolledo, Presidente de la Primera Sala, que probablemente 
discutirá este asunto en los primeros meses del próximo año. Los defensores de Aburto pueden impugnar la 
admisión a trámite mediante un recurso de reclamación, que también vería la Primera Sala, pero de hacerlo, 
estarían aplazando por varios meses la resolución final de la Corte. Si Piña hubiera desechado el recurso de FGR, 
su decisión hubiera sido definitiva, y un magistrado del Tribunal Unitario que originalmente condenó a Aburto 
a 45 años de cárcel hubiera tenido que ejecutar de inmediato el amparo, reduciendo la pena. Pese a la admisión, 
no está garantizado que la Primera Sala dictará sentencia de fondo. 
 
COBRO POR BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
SCJN rechaza el cobro por información (La Prensa) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) consideró como inconstitucional el cobro por búsqueda de 
información que incluyeron 70 de los 84 municipios de Hidalgo en sus leyes de ingreso, cobro que fue aprobado 
por el Congreso local, autorizando que la búsqueda de archivo de antecedente por periodo anual fuera de siete 
pesos en Atlapexco y hasta los 189 pesos en Pachuca. Fue la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal la que 
promovió una acción de inconstitucionalidad el 26 de enero de este año contra el artículo 17 de la Ley de 
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Ingresos 2023 de los 70 municipios, publicada el 31 de diciembre de 2022 en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo (POEH), en el que hasta apenas se publicó la invalidez hecha por la Suprema Corte.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 276/2022, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del 
señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
 
JUICIO POLÍTICO/OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS Y REMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Tira SCJN blindaje a Samuel vs. juicio político (El Financiero)  
Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le dio un nuevo revés al gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, al desechar, “por manifiesta e indudable improcedencia”, la controversia constitucional 
con la que el mandatario quería que se reconociera una suspensión para evitar juicio político. En enero de este 
año, la Comisión Anticorrupción del Congreso de Nuevo León inició este procedimiento en contra del mandatario 
estatal por la falta de publicación de decretos legislativos y la omisión de remitir el Presupuesto de Egresos de 
2023. Por esto, García Sepúlveda acudió a la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa, que 
le otorgó una suspensión en contra del juicio. Este freno fue revocado por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia de Nuevo León. (El Universal) (La Jornada) Más información sobre el tema: (Regresa Samuel de lleno a 
NL y AMLO respalda la decisión/24 Horas) (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Reporte Índigo) 
(Unomásuno) (Quiérase o no, todos terminaron bailando al son naranja de Samuel y Mariana/La Crónica de Hoy) 
(Samuel García veta tres decretos recién aprobados por el Congreso/La Jornada) (“Puro perdedor, puro cartucho 
quemado”/La Jornada) 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Tejen acuerdo en Senado para nombrar Ministra y comisionados del INAI (El Universal -nota principal-)  
Morena y la oposición en el Senado tejen un acuerdo para que el próximo 13 de diciembre, en la última sesión 
de este periodo, se logre la mayoría calificada para nombrar a la Ministra que ocupará la vacante que dejó Arturo 
Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cargo para el que se perfila Bertha Alcalde Luján, quien 
recibió la mayoría de votos en la primera terna. En entrevista al término de una reunión de la Junta de 
Coordinación Política, la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, informó que existe un acuerdo entre los grupos 
parlamentarios para “construir con seriedad” la mayoría calificada que se requiere para designar a la nueva 
Ministra de entre las integrantes de la segunda terna… La senadora Ana Lilia Rivera informó que también hay 
disposición para definir la ruta que permita destrabar los nombramientos pendientes en el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les (INAI), y desahogar las designaciones 
relativas a las Salas Regionales en materia electoral. (El Financiero) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La 
Razón de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (24 Horas)  
 
AMLO busca “apropiarse de la Constitución” (El Financiero) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador busca que su proyecto político tenga una mayoría calificada en el 
Congreso para apropiarse del contenido constitucional e imponer, bajo una lógica hegemónica, lo que debe ser 
el futuro del país, dijo Pedro Salazar, académico de la UNAM… aseguró, en el programa EntreDichos, de El 
Financiero Bloomberg, que el Mandatario también pretende incidir, influir o controlar, de ser posible, al Poder 
Judicial. Dijo que de ahí parten sus ideas de imponer en la Suprema Corte a una persona con afinidad política a 
su proyecto o que jueces, magistrados y Ministros de la Corte sean electos por voto popular… Estimó que si bien 
la afinidad política a un proyecto político no hace inelegible a una persona para ser Ministro o Ministra de la 
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Suprema Corte, sí es una barrera para que ejerza el cargo con autonomía, independencia, credibilidad y 
autoridad. Sobre la elección de jueces, magistrados y Ministros, indicó que sí debe haber una reforma, no para 
elegirlos por voto popular, sino para seleccionar a los mejores perfiles, mediante un proceso público, 
transparente e incluyente para la sociedad. Más información sobre el tema: (No designar a Ministra, muy fuerte 
para Cámara alta: presidenta del Senado/Unomásuno) (Colectivos llaman a frenar terna para la Suprema 
Corte/Excélsior) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Emplaza jueza a que Senado complete INAI (Reforma) 
El Senado debe designar a dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos (INAI) antes de que concluya el actual periodo de sesiones, advirtió ayer la jueza 
Decimoséptima de Distrito en Materia Administrativa, Celina Quintero. El Consejo Consultivo del Instituto, que 
promovió juicios de amparo ante la omisión del Senado, informó que la impartidora de justicia dejó en claro 
que, de no acatar el mandamiento, los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y de la Mesa 
Directiva podrían ser sancionados económicamente o incluso acusados penalmente. “Un incumplimiento 
implicará la imposición de multas que pueden aumentar gradualmente y llegar a mil Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), es decir, más de 100 mil pesos. “En caso de adoptar una conducta ‘contumaz’ para 
incumplir de forma dolosa la resolución, los miembros de la Mesa Directiva y de la Jucopo del Senado, pueden 
incurrir en un delito que amerita de 5 a 10 años de prisión, multas adicionales, así como destitución e 
inhabilitación para desempeñar otros cargos”, indicó el Consejo. Esta resolución se suma la que el pasado 2 de 
octubre emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que también ordenó a la Cámara alta cubrir las 
vacantes que dejaron los comisionados Rosendoevgueni Monterrey, quien salió en abril de 2022, y Francisco 
Javier Acuña, que concluyó su periodo en abril de este año. (Publimetro -espacio en primera plana-) (Excélsior) 
(Milenio Diario) (La Jornada) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Va Morena por otro rechazo 
para completar el INAI/24 Horas) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Define hoy la SCJN el futuro de tauromaquia (Ovaciones) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá hoy el proyecto encargado a la Ministra Yazmín (sic) 
Esquivel, con el que se busca echar abajo la suspensión impuesta por el juez Jonathan Bass, que prohíbe a la 
alcaldía Benito Juárez autorizar la celebración de corridas de toros en su demarcación, justo donde se ubica la 
Plaza México, la más grande del mundo. “No sólo se trata de las corridas de toros. En caso de que se avalara la 
prohibición sería el inicio de una serie de restricciones para todas las personas que de alguna u otra manera 
tenemos relación con el mundo animal, señala Eduardo Fernández Valencia, médico veterinario zootecnista, 
vicepresidente del Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México, A. C., Colegio de profesionistas auto 
rizado por la SEP. Detrás de estos grupos hay grandes organismos transnacionales integrados por vegetarianos, 
veganos, especistas y organizaciones que quieren imponernos algo ajeno a la realidad. Más información sobre 
el tema: (GDL se queda sin los toros/Esto) 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
“Ministro están muy exhibidos y dan palos contra el pueblo”: AMLO (ContraRéplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) declaró que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) están muy exhibidos y espera que eso influya en la decisión que tomen sobre la Ley Conahcyt. 
En tanto, señaló que la población ya tiene conocimiento de que dicho Tribunal siempre ha dado “palos” contra 
el pueblo en lugar. Durante la mañanera, AMLO declaró que los Ministros de la SCN definirán próximamente si 
la Ley Conahcyt es o no constitucional ante los reclamos de la oposición. Cuestionado sobre cuál creía que sería 
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su veredicto, este dijo querer esperar mejor a que ellos discutieran en tema porque actualmente están muy 
exhibidos como para seguir con la misma política. 
 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DEFINITIVA AL CARGO/ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS/CASO SANTIAGO TABOADA 
Interpondrá el Congreso una controversia contra el TECM por otorgar licencia (La Jornada) 
Por mayoría de votos, la mesa directiva del Congreso de la Ciudad de México formalizará una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra del Tribunal Electoral local 
(TECM), que concedió al panista Santiago Taboada Cortina la licencia definitiva a su cargo como alcalde de Benito 
Juárez, al considerar que se trata de una atribución del Poder Legislativo. La petición fue hecha por el grupo de 
Morena, por lo que la panista Gabriela Salido, presidenta de la mesa directiva, deberá firmar el documento y 
presentarlo de manera institucional ante la Corte. De acuerdo con la solicitud, la resolución de los magistrados 
contiene elementos de inconstitucionalidad, pues en ningún momento se actualizó alguna omisión por parte del 
Congreso. Aseguraron que la solicitud fue enlistada en los asuntos a tratar en la sesión ordinaria del 30 de 
noviembre; sin embargo, no hubo quorum para sesionar en la conferencia, por lo que no se aprobó el orden del 
día de la sesión en la que “se hubiera aprobado la licencia”. (La Crónica -espacio en primera plana-) (La Jornada 
-espacio en contraportada-) (24 Horas) (Reforma) (El Universal) (El Heraldo de México) (Reporte Índigo) (La 
Prensa) (Unomásuno) (El Independiente) 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Acusan dilatación en el proceso (Reporte Índigo)  
Aníbal Cañez Morales, diputado por el Partido Acción Nacional (PAN) y miembro de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia (CAPJ) del Congreso de la Ciudad de México, asegura en entrevista con 
Reporte Índigo que el proceso de ratificación de la fiscal Ernestina Godoy Ramos se encuentra a la mitad por 
omisiones cometidas por la bancada de Morena… Añadió que el proceso de ratificación está impugnado ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que los partidos de oposición presentaron una acción de 
inconstitucionalidad por considerar que el procedimiento atenta contra lo que mandata la Constitución de la 
Ciudad de México. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Aborto, con amparos, en Puebla: Segob (24 Horas)  
Mientras que Puebla logró un avance en materia de garantía del aborto, en Michoacán continúan las discusiones 
para que se acaten las medidas dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2021. Este martes, la 
Secretaría de Gobernación poblana informó que las ciudadanas podrán hacer uso de este derecho de salud 
mediante el esquema de amparos. Así lo dio a conocer el subsecretario jurídico, Arturo Madrid Echegaray, quien 
apuntó que las secretarías de Gobernación y Salud, así como la Consejería Jurídica y los colectivos feministas 
asesorarán a las mujeres que deseen llevarlo a cabo. Madrid Echegaray añadió que los organismos deberán 
buscar que se apeguen al lineamiento técnico nacional en la materia, emitido por el IMSS. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE TERRITORIO 
Foto. Muestra por las ecologías (Milenio Diario)  
El compromiso con el legado cultural, la memoria ancestral y la defensa de los territorios y del medio ambiente 
guían la exposición ECO/23 ecologías, territorios y comunidades, que sintetiza el trabajo de más de 30 artistas 
visuales pertenecientes a ocho colectivos de Iberoamérica… Las imágenes expuestas son resultado de una 
residencia que los colectivos tuvieron en Bolivia durante octubre para hablar y reflexionar en profundidad más 
allá de la producción artística. Lenin Mosso, artista del colectivo mexicano Xtája, de la Montaña de Guerrero, dijo 
sentirse muy orgulloso de haber sido considerado porque ECO/23 es de las pocas organizaciones que se abren a 
las comunidades indígenas. “El trabajo lo hicimos con la comunidad, la primera en el país que le ganó a una 
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empresa minera canadiense. Casi el 890 por ciento del territorio había sido concesionado por el Gobierno de 
Felipe Calderón en 2010. Documentamos que no se consultó a las comunidades, se fueron a la parte jurídica y 
llegaron hasta la Suprema Corte, la cual favoreció a esta población. Iban a matar los cerros y los ríos con la 
explotación minera”, dijo Mosso. 
 
MURALISMO MEXICANO/EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Héctor Cruz García sigue viviendo intensamente el paisaje (La Razón de México) 
El reconocido pintor y muralista Héctor Cruz García, impulsor del programa Pago en Especie y creador de uno de 
los murales del Centro SCOP y de Génesis. Nacimiento de una Nación, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, 
afirma que a sus 91 años sigue viviendo intensamente el paisaje, porque cada que acude al campo para admirar 
la naturaleza que plasmará en sus cuadros, medita y reflexiona sobre lo que ven sus ojos. “Hay que tomar el 
paisaje muy en serio”, afirmó a La Razón. “Todos tenemos una visión diferente del paisaje, depende de la 
educación visual para observar el paisaje, se requiere de una especie de meditación y reflexión frente a lo que 
uno va a pintar, casi diríamos que es estar espiritualmente en el goce de la naturaleza”, comentó el artista, quien 
en la muestra La luz en el paisaje, que se encuentra actualmente en la Galería EXU, comparte obras que creó 
durante la pandemia de Covid. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Y a la extinción de fideicomisos” 
Habíamos señalado ya en este espacio que la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial aprobada por la 4T 
en el Congreso, al entrar hace unas semanas en los terrenos judiciales, se alejaba de la posibilidad de concretarse. 
Pero resulta que anoche esa posibilidad ya se ve a años luz, porque resulta que el Ministro de la Corte, Javier 
Laynez, decidió suspender en su totalidad dicha extinción, tras admitir a revisión sendas controversias 
interpuestas por senadores y diputados de oposición. “Se concede la suspensión solicitada por las diversas 
senadoras y senadores, así como determinadas diputadas y diputados del Congreso de la Unión, en los términos 
y para los efectos que se indican en este proveído”, resolvió el Ministro, con lo que los 15 mil millones de pesos 
de los fondos que con la desaparición irían a parar a la Tesorería, ya no lo harán. Se quedarán quietos en donde 
están, o sea en el PJ. 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Nuevo León: desmesura y División de Poderes” 
Sirva el penoso espectáculo político de Nuevo León para subrayar la importancia que tiene preservar la División 
de Poderes y el diseño federal, así sea solo para contener irresponsabilidades y abusos de quienes los llegan a 
integrar y encabezar. Veamos. Uno. En junio de 2021 fueron convocados a votar 4.2 millones de electores en 
Nuevo León. Para la gubernatura votaron 2.14 millones, apenas 51 por ciento de la lista nominal. De quienes 
sufragaron, 787 mil (37 por ciento) lo hicieron por Samuel García de Movimiento Ciudadano. Fue el candidato 
más votado y se convirtió en legítimo gobernador… Siete. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 
Electoral Federal pusieron un alto a los excesos de los tres Poderes de Nuevo León. El federalismo hizo valer la 
legalidad y se recuperó así el mínimo orden constitucional. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) ““Andrés Samuel” o el (mal) estado del Estado” 
Macrocrisis de liderazgos. El microcosmos político de Nuevo León pone en evidencia una macrocrisis nacional de 
liderazgos… ¿Habrá medido el Presidente los costos de una toma del Tribunal Electoral, como Trump el Capitolio, 
o como los secuaces de Samuel, el Congreso del Estado? Ya separado del cargo por la licencia de seis meses 
obtenida para irse de campaña, quiso evitar -sin lograrlo- que la Cámara de Diputados local nombrara al 
gobernador interino. Insistía en que tomara su lugar el incondicional que él había nombrado para encubrir sus 
malos manejos, dicen unos, o para disponer en campaña de las arcas del estado, según otros. Cualquiera de estos 
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dos móviles -o los dos- fueron frustrados por la Suprema Corte, que confirmó que el órgano legislativo estatal es 
el único constitucionalmente facultado para decidir el interinato, como lo hizo. Habría que terminar de abatir al 
Poder Judicial, anotaría aquí Andrés, mientras Samuel resolvió que así siempre no se iba de presidenciable y 
mejor volvería a su puesto de gobernador…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
La crisis constitucional que el fin de semana enfrentó el Gobierno de Nuevo León y momentáneamente paralizó 
las actividades en ese importante estado, fue tildada por el Presidente López Obrador de “pura politiquería y 
billullos, billullos y nada más escandalizan y alteran a la gente” y que fue el Congreso “no la Corte”, el que lo 
resolvió y, por supuesto, celebró que Samuel García reasumiera la gubernatura. Sin embargo, Javier Laynez 
Potisek, el Ministro de esa misma Corte que no se cansa en denostar, desechó “por indudable improcedencia” 
la controversia constitucional que interpuso ante el Tribunal de Justicia Administrativa, contra el juicio político 
de la Comisión Anticorrupción del Congreso regio, que desde enero inició un procedimiento por no publicar 
diversos decretos legislativos ni remitirle el Presupuesto de Egresos de este año, que está por finalizar.  
 
Opinión/Gustavo Rentería (24 Horas) “La venganza de Samuel” 
Más allá del galimatías jurídico y la crisis constitucional de hace unos días en Nuevo León, protagonizada, por un 
lado, por el gobernador Samuel García y el líder de Movimiento Ciudadano; y por el otro, por los diputados del 
tricolor y el líder del PRI, Alito Moreno, nos mostraron cómo se las gastan los políticos mexicanos. En medio de 
la tensión, que afortunadamente distendió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se dijeron de todo. Uno y 
otro bando se acusó de corrupto. Pero sobre todo comprobamos qué sucia es la política, como negocian con 
nuestros impuestos, y sus exigencias vulgares por debajo de la mesa. 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La ley sí es la ley” 
… La Constitución de Nuevo León es clarísima… El gobernador solicitó licencia y en el mismo documento designó 
a su interino disfrazado de “encargado de despacho”. El Congreso solicitó una aclaración que parecía razonable. 
Pero el gobernador se enojó y buscó la intervención del INE… Todo lo anterior desencadenó una cadena de litigios 
ante la Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Electoral y diversos jueces federales. El resultado fue una 
inverosímil cacofonía jurídica de medidas cautelares y suspensiones… El viernes en la noche estuvimos cerca de 
atestiguar un “golpe de Estado” en Nuevo León. Pero el Ministro Laynez dio un golpe en la mesa y restableció el 
orden… Esto no implica que el conflicto esté resuelto y seguramente veremos nuevos capítulos.  
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “La importancia de los contrapesos” 
… La operación política, coordinada desde el centro del país por el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, 
rindió frutos y Samuel García tuvo que recular al darse cuenta de que el interino, nombrado por el Congreso 
estatal, no le garantizaba que le “cuidaran las espaldas” ante las presuntas irregularidades cometidas al frente 
del Gobierno de Nuevo León. Entonces recurrió a la Suprema Corte, a la que quiso presionar sin resultados y 
ésta le dio la razón a la ley, como debe ser. 
 
Opinión/Ady García (El Universal -versión digital-) “Estados con dos gobernadores. Malo es de guardar” 
... La SCJN mantuvo una posición firme ante los embates del señor Presidente. Ley en mano puso en claro que 
las aspiraciones de Samuel García no eran legales, apuntaladas con argumentos leguleyos. La Corte fungió en 
actitud correcta. Merece el reconocimiento y aplauso de la ciudadanía entera. Los jueces fueron jueces, no como 
señala el Presidente, esbirros de fuerzas oscuras. El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre Nuevo León, en específico, la suspensión otorgada 
por el Ministro Javier Laynez Potisek para respaldar el nombramiento de Luis Enrique Orozco como gobernador 
interino a partir del 2 de diciembre pasado, cuando empezaba la licencia de Samuel García…  
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Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) “Samuel García y la Suprema Corte” 
La declinación de Samuel García a la candidatura por la Presidencia de la República fue una operación planeada 
y operada desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
en su conferencia mañanera del 4 de diciembre, hizo patente esa intervención de la Corte cuando expresó: “Es 
como una fiesta de disfraces, hay que esperar a que empiecen a quitarse la máscara todos. Vamos a esperar a 
ver qué van a decir los de la Corte, si de plano lo destituyen y ya no puede regresar o sí”. Estas palabras surtieron 
efecto cuando por la tarde, el ex vicefiscal Luis Enrique Orozco Suárez anunció su renuncia como gobernador 
interino del estado de Nuevo León, bajo el supuesto de llegar a un acuerdo para que García pudiera retomar su 
cargo de gobernador. ¿A qué acuerdo llegaron? No lo sabemos… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) "El cinismo en la política mexicana" 
… El escandaloso episodio protagonizado por el impresentable gobernador de Nuevo León, la actitud del nuevo 
partido rémora en que ha convertido el dueño de la franquicia a Movimiento Ciudadano, la violación a las 
disposiciones jurídicas de la propia Suprema Corte, la soberbia de los funcionarios estatales que impidieron el 
trabajo del gobernador interino y el desdén al Poder Legislativo son la última expresión del cinismo político de 
los dizque representantes populares… Con enorme cinismo contravino la Constitución local, desconoció las 
funciones del Congreso, violó la soberanía legislativa, perpetró un golpe de Estado, se apoderó de la sede de 
Gobierno, se pasó por el arco del triunfo las resoluciones del Máximo Tribunal del país y cometió desacato y 
usurpación de funciones al regresar a gobernar sin que se cancelara su licencia.  
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) "Tres doctorados. De nada sirven" 
Con su decisión de abandonar la candidatura a la Presidencia de México y regresar a ocupar el cargo de 
gobernador de Nuevo León, Samuel García exhibió su inmadurez política… Ayer, nada menos, se habló 
seriamente de que podría caer en desacato, al acudir como gobernador a la reconstrucción de un puente 
vehicular en la carretera Colombia, porque la Suprema Corte y el Congreso local reconocen a Luis Enrique Orozco 
Suárez como gobernador interino, elegido por PRI, PAN y PRD… Las autoridades locales como las federales han 
emitido juicios en contra de la nueva intención de Samuel García, quien pretende ahora que nada pasó y por ello 
podría regresar “a casa”. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, prevé 
desechar y declarar infundada su queja y también de su partido, contra el Congreso neoleonés, por 
presuntamente incumplir la sentencia en que se ordenó designar a un nuevo mandatario…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "¡Ah que Samuel!, tanto brinco para quedar en la misma silla... y 
peor" 
… A las 12 de la noche del viernes 1 al sábado 2 de este diciembre comenzó formalmente su licencia para buscar 
la Presidencia de México, y a la 1 de la madrugada ya había declinado en esa aspiración para reclamar su regreso 
como gobernador de Nuevo León… El bote de agua helada se le vino encima, y el terror lo invadió hasta los 
huesos, luego de que momentos antes de esa medianoche el Ministro Javier Laynez emitiera un boletín en el 
que confirmaba que para la Suprema Corte el gobernador legal de Nuevo León era el interino Luis Enrique 
Orozco, designado por las bancadas del PRI y el PAN en el Congreso estatal, y no Javier Luis Navarro, el secretario 
general, a quien Samuel intentó por todos los medios y argucias dejar como su suplente…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Rivera: hay avances para designar nueva Ministra" 
La presidenta del Senado, la tlaxcalteca Ana Lilia Rivera, reveló ayer que ya existen acuerdos entre grupos 
parlamentarios para “ir con seriedad” a la designación de la nueva Ministra en la Suprema Corte y al mismo 
tiempo “destrabar” los nombramientos en el Instituto Nacional de Transparencia y de otros en materia electoral. 
Pero ello se verá en el Pleno del miércoles 13 de diciembre. Lo del INAI, indicó, se debatirá hoy en el Pleno para 
definir la ruta para desahogarlos.  
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Opinión/Juan Manuel Aguilar (El Independiente) " La crisis de Nuevo León: La intrincada trama política de 
Samuel García" 
… La intervención directa del Presidente sugiere un claro alineamiento con García y una desconfianza marcada 
hacia los partidos de oposición. Otro elemento clave de la estrategia de AMLO ha sido desafiar a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en cuanto a su posible postura en el caso. Esta movida ha generado 
incertidumbre sobre cómo el Tribunal más alto del país interpretará y resolverá la crisis en Nuevo León. La 
declaración de AMLO parece buscar influenciar la percepción pública y condicionar la posición de la SCJN. Con 
esto, el Presidente ha respaldado públicamente el relato de Samuel García sobre un presunto chantaje por parte 
de miembros de la oposición…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Intercambios en el Senado” 
Al parecer en la Cámara alta ya se perfila que una mayoría de legisladores apruebe a la Ministra que sustituirá a 
Arturo Zaldívar en la SCJN de entre la terna que mandó el Presidente López Obrador. Nos dicen que un grupo de 
senadores de la oposición cedió ante el bloque morenista a cambio de que les ayuden a aprobar los 
nombramientos de magistrados pendientes en Jalisco. ¿Será? 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “La elegida” 
En los pasillos del Senado de la República ya se dice que Bertha María Alcalde podría ser la virtual nueva Ministra 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues resulta que, tras la polémica que se suscitó en Nuevo León 
con la licencia que solicitó Samuel García y todo el choque entre Poderes, Movimiento Ciudadano habría 
negociado, nos dicen, dos Salas Regionales del Poder Judicial de la Federación, una en Jalisco y otra en San Luis 
Potosí, a cambio de los 14 votos de la bancada naranja para que Morena y sus aliados alcancen la mayoría 
calificada. Como en el amor, también en política, todo se vale. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El choque MC-PRIAN y su impacto en el Congreso” 
Empieza a destrabarse la elección de la nueva Ministra de la SCJN. Ayudó la implosión del llamado bloque de 
contención (PAN, PRI, PRD y MC) causada por el sainete que derivó en el aborto de la candidatura presidencial 
de Samuel García. Ayer, en el Senado se daba por hecho que los votos de MC se sumarán a los de Morena y 
rémoras para que una de las tres aspirantes guindas sea Ministra de la SCJN. Los momios juegan a favor de 
Bertha Alcalde para ocupar el lugar que dejó libre Arturo Zaldívar, integrado de lleno al equipo de campaña de 
Sheinbaum… El senador de Morena, Eduardo Ramírez, presidente de la Jucopo, confirmó implícitamente que el 
choque MC vs. PRIAN ayudará al nombramiento de los Ministros…  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento” 
… En la designación de la nueva integrante de la Corte, López Obrador no ha dado ninguna orden o sugerencia 
para que Morena opte por alguien. Lo cierto es que Eréndira Cruzvillegas se perfila como una carta fuerte porque 
las otras propuestas, Bertha Alcalde Luján y Lenia Batres, están identificadas con el ala más dura de Morena. 
Aunque existe un sector que se inclina por Bertha, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, 
Cruzvillegas tiene una trayectoria que la respalda. No proviene de familia con altos cargos públicos. No es 
militante ni dirigente de partido político alguno. Ha trabajado con todas las expresiones políticas, de ahí que 
AMLO la haya enviado en la terna final. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "Ternas. El problema es en Morena" 
… La oposición no puede buscar un revés para el Presidente, porque si ninguna de las integrantes de la segunda 
terna es aprobada la decisión es del tabasqueño. El asunto es de importancia estratégica, porque la futura 
Ministra estará en el cargo 15 años, los cuales serán determinantes para el proceso de transformación del Poder 
Judicial. Se requiere de Ministras y Ministros comprometidos y que sepan que una cosa es quién los propone y 
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otra muy distinta es lo que les corresponde hacer. No pareciera que tenga sentido alargar el proceso. La oposición 
tiene que hacer su tarea, en tanto que en Morena se tienen que poner de acuerdo y no incumplir sus acuerdos 
internos a la mera hora; sería lamentable que estuviera rondando el espíritu de cuotas y cuates. En la forma de 
elegir a la nueva Ministra está su fortaleza o debilidad.  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Terna y terna” 
Terna uno, terna dos, Liópez dice y desdice y luego dice. El Senado de la República se prepara para la votación 
de la segunda terna para seleccionar a una Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sustitución 
de Arturo Zaldívar, quien renunció a su cargo el pasado 7 de noviembre. Zaldívar, tranquilo, en el equipo de 
Sheinbaum. El pasado 29 de noviembre la primera terna propuesta por el Presidente Liópez se quedó corta en 
las votaciones, ya que ninguna alcanzó los 75 votos para lograr las dos terceras partes de los 113 senadores que 
votaron ese día. Gil considera que la primera terna era una ofensa a la Corte. Gamés sabe que Bertha Alcalde fue 
la más competitiva, logrando hasta 68 votos en la segunda ronda de votaciones; sin embargo, no le valieron para 
asumir el cargo, pero al final le alcanzarán. 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Volver al pasado” 
¿Queremos que el Presidente presione a un Ministro de la Suprema Corte de Justicia, para proteger a la prima 
de su esposa; a la responsable de convertir en una bomba de tiempo a esa guardería en la que murieron 
calcinadas 25 niñas y 24 niños? ¿Deseamos que, a la diestra del Presidente, se siente, como su confidente, su 
amigo, su estratega, un hombre ligado al crimen organizado como Genaro García Luna? ¿Necesita México a otro 
bufón como Vicente Fox? ¿A un megalómano capaz de robarse la Presidencia y derramar sangre a raudales como 
Felipe Calderón? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
… Blanca Lilia Ibarra, comisionada presidenta del INAI, ya tiene el dato de que el Senado resolverá los pendientes 
de asientos de comisionados en el órgano de transparencia. Esto quedará listo y, según dicen en el Senado, 
también al cierre del periodo alistan el nombramiento de una Ministra para la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), y aunque perfilan a Bertha Alcalde, en la oposición aún le hacen gestos….  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La pugna por el INAI” 
Desavenidos por filtraciones cuyo origen es desconocido, los cuatro comisionados del INAI dedicaron las últimas 
dos semanas a negociar las reglas operativas para la elección del nuevo titular del órgano autónomo. Sólo dos 
comisionados -en principio- son elegibles: Norma Julieta del Río y Adrián Alcalá. Paradojas de la transparencia: 
Ana Yadira Alarcón Márquez -cuyo nombramiento como comisionada del INAI fue objetado por el Ejecutivo 
federal y tramitó un amparo ante la Corte para frenar la designación de nuevos comisionados- ahora funge como 
secretaria ejecutiva del Pleno y será fundamental su participación en el proceso de elección del nuevo presidente 
del INAI. Desde el registro de candidaturas hasta el escrutinio de los votos. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El relevo que viene en el INAI” 
Con la novedad de que, en el INAI, sus comisionados se aprestan a realizar el relevo en la presidencia, porque el 
trienio de Blanca Lilia Ibarra culmina el próximo 11 de diciembre. No es desconocido que en su tiempo el órgano 
autónomo ha navegado entre duras tempestades que se desataron desde Palacio y que la batalla que ha dado, 
en la que no ha sido su estrategia ni el grito ni el sombrerazo, ha permitido que se mantenga operando y haciendo 
efectivo el derecho de los ciudadanos a saber. Y no sólo eso, también tuvo victorias importantes en recursos 
dirimidos por la Corte como las acciones de inconstitucionalidad contra el PANAUT el llamado decretazo o el 
Código Fiscal de la Federación. La responsabilidad de dirigir el Instituto de Transparencia podría quedar ahora en 
Adrián Alcalá, Josefina Román o Julieta del Río. Por lo pronto, el próximo domingo, pendientes. 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Se renueva la presidencia del INAI" 
En este contexto, el INAI entrará este fin de semana en el proceso de la renovación de su presidencia. El domingo 
próximo termina su gestión la combativa comisionada Blanca Lilia Ibarra y el comisionado Adrián Alcalá buscará 
recabar apoyos y consenso para ser su sucesor… Es así que la siguiente presidencia del INAI deberá ser resuelta 
por el voto de 3 de 4 comisionados. Ello operará bajo el mandato de una resolución de la Suprema Corte que, 
ante la falta de acuerdos en el Senado para designar a los 3 comisionados faltantes, permitió que este organismo 
autónomo pudiera operar con sólo 4 consejeros.  
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “No tengo derecho a fallar” 
Con todo el poder que ha tenido López Obrador -que no deriva de su popularidad-, al cierre del quinto año de 
Gobierno está claro que la denominada Cuarta Transformación fracasó en la mayoría de sus frentes. Las 
promesas de una revolución por la vía pacífica no llegaron y a menos de un año de entregar el poder ni siquiera 
estarán dadas las bases para ello… Junto a todas estas extraordinarias promesas, en su primer discurso como 
Presidente electo ante el Tribunal Electoral, López Obrador ofreció que, bajo su gestión, el Ejecutivo no sería 
nunca más “el Poder de los Poderes” ni buscaría “someter a otros Poderes”… No cumplió. 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “La División de Poderes amenazada” 
La democracia en elecciones libres en la que la voluntad de los ciudadanos determine al poder público, pero 
también contar con controles y equilibrios para el ejercicio de éste, necesarios para garantizar la viabilidad del 
sistema democrático tanto como del Estado de Derecho. Esto es lo que hoy está en riesgo en México con el 
acoso, que no deja de subir de nivel, contra la independencia del Poder Judicial. Nada menos que la democracia 
y el que la vida pública se rija, para todos, incluyendo a los gobernantes, por el imperio de la ley. Ahora mismo 
se ataca a la División de Poderes con la ostensible intención de someter partidariamente al Poder Judicial. Eso 
está detrás del intento de despojarlo de fideicomisos que tienen que ver mayormente con derechos de sus miles 
de trabajadores, lo que afortunadamente ha sido frenado, por ahora, pero que sigue a recortes crecientes a su 
presupuesto y a una permanente descalificación discursiva con calumnias e injurias… 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “La importancia de un Congreso plural” 
… Si MC quiere rescatar los votos que dejó en la orfandad el retiro de Samuel tendrá que encontrar una 
personalidad atractiva y empática con la juventud, que sea capaz al mismo tiempo de desmarcarse del oficialismo 
y en especial de cualquier sospecha de que actúa con línea o impronta palaciega… Gran parte del voto que había 
acaparado Samuel terminará siendo anulado y otro tanto pasará a Morena, pues a pesar del desencanto por los 
malos resultados de Gobierno, la animadversión en contra de “los políticos de siempre” sigue viva. En este 
momento una elección entre dos le daría a Morena una mayoría calificada en el Congreso, con lo que la sociedad 
mexicana volvería a quedar a expensas de la voluntad de una sola persona y con ello diríamos adiós a la 
autonomía de la Corte, a los organismos descentralizados y a los contrapesos… 
 
Opinión/Carlos Alberto Martínez (El Economista) “Cómo cerramos el 2023 y los riesgos para el 2024” 
… El proceso político que tenemos enfrente presenta serios riesgos, tanto en el lado económico como en el 
político, circunstancia similar a la observada en el cambio de Gobierno entre Salinas de Gortari y Zedillo con el 
agravante de que existe probabilidad de elecciones con resultados cerrados… En lo político, asistimos a un 
intento más en la historia del México de la Revolución de aplicar un nuevo modelo de desarrollo económico. 
Naturalmente esto incluye modificar los arreglos económicos -cambios de empresarios allegados al régimen-, 
sociales -reivindicación de causas-, políticos -mayor concentración de poder en uno de los Poderes con 
desaparición de contrapesos-, se adiciona la expresa intención del actual régimen de desaparecer la base de la 
independencia del Poder Judicial y mermar al árbitro electoral lo que ya rebasa por mucho un viraje económico 
común… 
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Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
La batalla por las elecciones presidenciales del 2024 ya está más que avanzada, aun sin que inicie el periodo 
oficial, falte un candidato por definir, el de MC, y se lleven a cabo las votaciones… Morena, en voz de Mario 
Delgado, ha reiterado en varias ocasiones que va por mayoría calificada en el Congreso federal en las elecciones 
del siguiente año, para “limpiar” el Poder Judicial porque “hay temas todavía muy importantes que cambiar”, 
por ello, buscará una “oleada de participación”… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Antiguo régimen o nuevo régimen” 
Si bien Xóchitl Gálvez está lejos de haber afinado una propuesta temática novedosa, sus hechos son bien 
claridosos: al presentar ayer su equipo de campaña reivindica el México pre-2018. Es ya ocioso preguntarse si 
pudo o no haber conformado otro grupo: este es el que tiene, y es muy revelador. Esos partidos en 2023 ganaron 
en Coahuila y perdieron por ocho puntos en el Estado de México. En ambos casos, frente a maquinarias de 
Morena aceitadas con programas sociales, mañaneras y parcialidad de no pocos medios masivos. Estos PRI, PAN 
y PRD, también, le arrebataron media ciudad a Sheinbaum en 2021 y han bloqueado, a pesar de filtraciones y 
amagos judiciales, atrabancadas intentonas de Palacio Nacional. Y fueron interlocutores de esa ciudadanía 
agraviada cuando se intentó tocar el INE o la Corte. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Al anunciar su equipo de precampaña presidencial, Xóchitl Gálvez fulminó las expectativas de predominio o 
cuando menos atención eficaz a la llamada “sociedad civil” que, en su momento, fue bandera enarbolada por la 
facción política y empresarial acaudillada por Claudio X. González. En el flanco morenista, la virtual candidata 
presidencial, Claudia Sheinbaum, presentó un equipo de trabajo que organizará diálogos sobre diversos temas, 
con la vista puesta en la integración del programa de Gobierno y el plan de desarrollo que aplicaría en caso de 
ganar la elección en 2024. Entre los invitados a esas tareas de coordinación destacan Arturo Zaldívar y Olga 
Sánchez Cordero, Ministros en retiro, lo cual parece indicar el especial interés en dar cuerpo a la propuesta 
obradorista de Reforma Judicial profunda. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Este miércoles está listada para su discusión en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) la reanudación de las corridas de toros en la Plaza México que opera la empresa Diversiones y 
Espectáculos ETM, de Alejandro Bailléres, y que están suspendidas desde mayo de 2022. Por lo que se sabe, el 
proyecto echaría abajo la suspensión definitiva que el año pasado concedió el juez Jonathan Bass… El proyecto 
para resolver el amparo indirecto 910/2022 plantea revocar la suspensión definitiva concedida por el juez 
Primero de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX, porque no se cumple con el requisito consistente 
en la acreditación del interés suspensional de la asociación civil quejosa…  Los Ministros de la Segunda Sala, 
Alberto Pérez Dayán, Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel, Javier Laynez y Luis María Aguilar, no entrarán a discutir 
si están a favor o no de las corridas de toros, sino que la ONG fundamentó mal su argumentación. La asociación 
en ningún momento acreditó un daño inminente o irreparable que resentiría en caso de que se le negara la 
suspensión, y menos aún demostró el interés social que justifique el otorgamiento de la medida suspensional. 
 
Opinión/Heriberto Murrieta (Reforma) "Apunte taurino" 
A menos de que el asunto se quede “en lista” o surjan ajustes sustanciales de última hora, hoy se decidirá la 
reapertura de la Monumental Plaza México, que se encuentra cerrada desde mayo del año pasado. En la Segunda 
Sala de la Suprema Corte tendrá lugar la votación. Esperemos que imperen la sensatez, un espíritu de libertad, 
el derecho al trabajo y la cultura, la conservación de nuestras tradiciones, la significación de las fuentes de 
empleo y el reconocimiento a la tauromaquia como una actividad perfectamente lícita en la capital del país. 
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Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Más llagas” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidirá hoy si ratifica o desecha el amparo con que el juez Jonathan 
Bass suspendió definitivamente las corridas de toros en la Plaza México, desde mayo de 2022. Un capítulo crucial 
en la acalorada disputa entre defensores de animales y partidarios de la tauromaquia, actividad que genera 80 
mil empleos directos, 146 mil indirectos e impuestos anuales por 800 millones de pesos. 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Llegó el día” 
Hoy, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) fijará su postura en torno al amparo que mantiene cerrada 
la Plaza México. Es de esperar que los magistrados (sic) actúen como eso, como magistrados (sic). Los gustos y 
aficiones no quedan en la impartición de justicia. La decisión de la SCJN no es sólo cuestión de legalidad es un 
símbolo de cómo valoramos nuestra herencia cultural. Reconozco que los opositores a las corridas de toros 
argumentan desde la perspectiva del bienestar animal… La propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel no es sólo 
sobre reanudar una práctica; es sobre reconocer y preservar un elemento vital de nuestra identidad cultural. La 
tauromaquia, con toda su complejidad, forma parte del tejido de nuestra sociedad… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) "Otra derrota de Morena al 2024" 
Cuatro días después, a los diputados de Morena y sus aliados en el Congreso de la Ciudad de México no les quedó 
de otra que darle trámite y aprobar la licencia del alcalde de la Benito Juárez, Santiago Taboada… El tema sirvió 
para dos cosas. La primera: ampliar la jurisprudencia de que las solicitudes de licencia se consideran avaladas 
cuando las presenta al Congreso, que por eso aprobó ayer la de Taboada retroactiva al 2 de diciembre. Y segundo, 
que es el enojo de Morena, que según ellos el Tribunal invadió la esfera del Poder Legislativo de la Ciudad de 
México y se extralimitó al conceder la licencia a Taboada. Por eso impulsaron que se presente una controversia 
constitucional para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine si se interfirieron atribuciones del 
Congreso.  
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REFLEXIONES DESDE EL CONSEJO 
Pódcast/A un año de gestión en el CJF-Episodio No.18 (Spotify) 
En este episodio, la licenciada Ma. Cristina Martín Escobar, secretaria general de la presidencia del Consejo de 
la Judicatura Federal, hace un balance de los resultados obtenidos en el primer año de gestión de la Ministra 
Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, primera mujer que encabeza el Poder Judicial de la Federación. ¡Año 
de avances y retos…! 
 
LEY DE SEGURIDAD DE MICHOACÁN/AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS 
Comunidad de Ostula logra amparo contra Ley de Seguridad de Michoacán (La Jornada) 
Un juez federal concedió a la comunidad indígena de Santa María Ostula, municipio de Aquila, un amparo 
provisional para que en su territorio no se aplique en su perjuicio la Ley del Sistema de Seguridad de Michoacán 
ni tampoco su reglamento, aprobados en julio de 2022. El amparo 832/223 es contra dicha ley que establece 
que sólo serán reconocidas las guardias y rondas comunales en las localidades indígenas que tengan 
autogobierno admitido por el Instituto Electoral y ejerzan presupuesto directo… Asimismo, con la concesión de 
la medida cautelar y el reconocimiento de sus usos, costumbres y prácticas culturales, no podrán afectarse los 
derechos humanos protegidos por la Constitución mexicana, de quienes componen la comunidad indígena o de 
quienes se relacionan con ella”. 
 
REFORMA A LEY DE AMPARO/PAGO DE SERVICIO POSTAL 
Avala Morena que PJF pague servicio postal (Reforma) 
La mayoría en la Cámara de Diputados aprobó ayer una reforma con la que se obliga al Poder Judicial de la 
Federación (PJF) a pagar los servicios postales en las notificaciones por juicios de amparo. A propuesta del 
vicecoordinador de Morena, Leonel Godoy, se avaló la reforma a la Ley de Amparo, entre acusaciones de la 
oposición de un nuevo castigo al Poder Judicial. Con 217 votos a favor de Morena, PVEM y PT, y 158 en contra 
del PAN, PRI, PRD y MC se aprobó la reforma que significará un nuevo gasto para las notificaciones que deban 
darse en juicios de amparo. Al artículo 28, referente a las notificaciones por oficio, se añade un párrafo para 
obligar al Poder Judicial a pagar los servicios postales. (La Jornada) 
 
DECLARATORIA DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA/REVOCACIÓN DE CONCESIÓN 
No podrán detener intención presidencial de convertir Calica en reserva natural 
No hay vuelta de hoja sobre este controvertido tema, una vez que el Juzgado Octavo de Distrito con sede en 
Cancún desechó un amparo con el que Calica pretendía detener la declaratoria de Área Natural Protegida (ANP) 
de sus terrenos ubicados en Punta Venado, Playa del Carmen. 
 
CASO ALONSO ANCIRA/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
“Pemex no podrá embargar AHMSA” advierte abogado defensor (Unomásuno) 
El asunto no es tan sencillo como podría pensarse y antes de ejecutarse deberán sortear acuerdos previamente 
firmados. Por ello se afirma en fuentes cercanas a la parte afectada, que la empresa Petróleos Mexicanos no 
podrá embargar a Altos Hornos de México por el incumplimiento del Acuerdo Reparatorio del caso de 
Agronitrogenados, y una posible orden de reaprehensión en contra de Alonso Ancira Elizondo, sería rebatible, 
tal como lo consideró el abogado Héctor Manuel Garza Martínez… El acuerdo señaló como fecha límite para 
cubrir los 112 millones de dólares restantes el 30 de noviembre de 2023, explicó Garza Martínez, quien 
representa a un grupo de acreedores de Altos Hornos de México en el proceso que se lleva contra la acerera en 
el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles en la Ciudad de México. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Reviven caso de tráfico de pez totoaba (Excélsior) 
Sunshine Antonio Rodríguez Peña enfrenta una vez más el proceso penal por su presunta participación en el 
tráfico ilegal de totoaba en el hábitat de la vaquita marina, luego de que la FGR apeló el fallo del juez federal, 
que el pasado febrero exoneró al ex dirigente de pescadores ribereños de San Felipe, Baja California, del delito 
de delincuencia organizada vinculada al medio ambiente. 
 
En el estado de Chihuahua inhabilitan centro procesador de fentanilo (Unomásuno -versión digital-) 
Policías federales ministeriales, peritos y ministerios públicos de la federación, como resultado de investigaciones 
especiales, informes de sus Servicios de Inteligencia y cumplimiento de ordenamientos judiciales, ubicaron, 
catearon y aseguraron, en el estado de Chihuahua, un centro de procesamiento de pastillas de fentanilo… se 
decomisaron, durante el cateo autorizado por autoridades del Poder Judicial Federal, casi 130 mil pastillas y 150 
kilos de fentanilo, además de otras sustancias empleadas en la elaboración de la citada droga, la que tiene un 
poder de intoxicación 50 veces mayor al de la heroína. 
 
Se acaban los abrazos (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
A menos de un año de que concluya la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Gobierno 
federal asestó cuatro golpes estratégicos con la detención de alfiles de los grupos de la delincuencia organizada: 
El Nini, El CR, El Tartas y El Padrino… Néstor Isidro Pérez Salas, El Nini, fue detenido en Culiacán, Sinaloa, el pasado 
22 de noviembre durante un operativo encabezado por la Guardia Nacional, en ejecución de una orden de 
aprehensión con fines de extradición a Estados Unidos. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Evalúa la FGR no llamar a García Harfuch por Pegasus (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) analiza ya no llamar a comparecer a cuatro ex funcionarios del sexenio 
pasado, entre ellos a Omar García Harfuch, ex director de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), en el juicio 
oral que se lleva a cabo por el asunto del software Pegasus, el cual fue utilizado por el Gobierno de Enrique Peña 
Nieto para espiar a empresarios, políticos, periodistas y activistas de derechos humanos. (El Independiente) Más 
información sobre el tema: (Proceso por escuchas da oportunidad de proteger a las personas, señala juez/La 
Jornada) (Rechaza Osorio ordenar espionaje/Reforma) (El Economista) (Espiados Slim, Larrea y ejecutivos de 
Televisa, en sexenio de Peña Nieto/Unomásuno) (“No respetan a nadie los que espían”, señala el Presidente/La 
Jornada -espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Quiere Taddei a paisano en Secretaría Ejecutiva (Reforma) 
Roberto Carlos Félix López, originario de Sonora y cuya experiencia electoral la formó en esa entidad, fue 
propuesto al Consejo General del INE por su paisana Guadalupe Taddei, consejera presidenta del Instituto, como 
titular de la Secretaría Ejecutiva… La Secretaría Ejecutiva del INE opera con encargado de despacho desde abril 
de este año, luego de que en marzo Edmundo Jacobo renunció al cargo que ocupó durante 14 años, desde 2008. 
Jacobo dejó el INE junto con Lorenzo Córdova -quien concluyó su periodo como consejero-, luego de que le ganó 
a la 4T un amparo para ser reinstalado en su cargo, del que había sido destituido en el marco de la reforma 
electoral denominada “Plan B”, impulsaba por Morena. 
 
DESARROLLO URBANO CDMX 
Se amparan contra plan de desarrollo (El Sol de México) 
Legisladores de Movimiento Ciudadano interpondrán tres amparos en materia administrativa en contra del 
Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) y el Plan General de Desarrollo, que dicta el uso de suelo 
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para la Ciudad de México en los próximos 20 años. Uno de los recursos será presentado por el legislador local, 
Royfid Torres González; el segundo por la senadora, Laura Ballesteros; y el tercero estará abierto a los 
ciudadanos. (Reforma -espacio en primera plana-) (24 Horas) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Conamer reconoce al Poder Judicial de CDMX (El Universal) 
La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) entregó certificados del programa nacional de juicios 
orales-mercantiles al Poder Judicial de la Ciudad de México en el marco de la puesta en marcha de estos juicios 
en más de 40 Juzgados. El magistrado Marco Antonio Velasco Arredondo, en representación de Rafael Guerra 
Álvarez, presidente del Poder Judicial capitalino, sostuvo que en pleno siglo XXI somos testigos y partícipes de 
un cambio radical del sistema de justicia en el país. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Sillas voladoras” 
Se acabaron las cortesías. Durante años, el Poder Judicial contó con la gratuidad en los servicios postales y 
telegráficos, pero nada es eterno, y menos cuando hay distanciamiento o, como ahora, franco enfrentamiento 
con el Ejecutivo y en ese contexto, diputados de Morena, PT y PVEM impulsaron y aprobaron una reforma a los 
artículos 103 y 107 de la Constitución para terminar con la exención en dichos servicios. Los legisladores 
argumentaron que la medida fortalece a Sepomex y a Financiera para el Bienestar, operadora del sistema de 
telégrafos. La reforma será turnada al Senado para su análisis y votación. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Calica, ¿expropiación inminente?” 
Está por estallar un nuevo conflicto en la relación entre México y Estados Unidos. El Presidente Andrés Manuel 
López Obrador tiene la vía libre para expedir una expropiación y declarar Área Natural Protegida los terrenos que 
ocupa la empresa Calica, en Punta Venado, Playa del Carmen… En la última declaración pública que hizo el 
Presidente de México durante su conferencia mañanera, advirtió que no dejará el tema sin resolver antes de que 
termine su sexenio… Un día después de que en México el juez Octavo de Distrito de Cancún, desechó el amparo 
de Calica en EU, un par de influyentes senadores Bill Hagerty y Tim Kaine, miembros del Comité de Relaciones 
Exteriores del Senado, imploraron al Presidente López Obrador que detenga las acciones dañinas contra las 
empresas estadounidenses, específicamente en contra de Calica… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Espionaje en el sexenio de EPN: la punta del iceberg” 
“Zeus”, un testigo protegido de la Fiscalía General de la República, reveló en una audiencia celebrada el lunes 
que en el sexenio de Enrique Peña Nieto se empleó el software Pegasus para espiar a empresarios Como Carlos 
Slim y Germán Larrea, y a periodistas como Carmen Aristegui y Carlos Loret de Mola. “Zeus” trabajó en la 
empresa Proyectos y Diseños VME, subsidiaria del grupo empresarial KBH, una de las proveedoras de Pegasus 
en México, propiedad del empresario Uri Emmanuel Ansbacher Bendrama… Hoy por hoy, sólo un empleado de 
nivel medio ha sido detenido. En la PGR, sin embargo, todos conocían el nombre de los funcionarios que 
operaban Pegasus. Hoy todos ellos gozan de la más completa impunidad… 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Desistimiento de FGR” 
Ayer hablábamos en este espacio de buena lavada de imagen que ganó Omar García Harfuch por dejarse que lo 
hicieran a un lado, aún cuando le ganó la encuesta a Clara Brugada, y hoy nos enteramos que le van quitar otro 
escollo. El día en que iban a anunciar el resultado de la encuesta interna de Morena, la Fiscalía General de la 
República filtró que estaba previsto citaran a Harfuch como testigo en un juicio por espionaje con el virus 
Pegasus, en los tiempos en que él fue titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), allá por 2016. Pero 
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ahora que Harfuch es candidato de Morena al Senado y destacado integrante del equipo de campaña de Claudia 
Sheinbaum, la FGR prevé desistirse de citar al ex jefe policial… 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Gigante digital” 
El Poder Judicial de la Federación concedió un amparo a favor del empresario Fernando Eugenio Barbachano 
Herrero que ordena la restitución de los hoteles Mayaland y The Lodge at Chichén Itzá. No obstante, la Fiscalía 
de Yucatán, que lleva Juan Manuel León, ha rechazado acatar la resolución. Esto, no obstante que el Juzgado 
Primero de Distrito con sede en Yucatán, a través del expediente 1573/2023, emitió el amparo que ordena a la 
fiscalía levantar el aseguramiento de esos inmuebles y entregárselos al propietario. Hace 21 meses los hoteles 
fueron objeto de un violento allanamiento y ocupación ilegal de INMOBILIARIA R4, de Rodolfo Rosas Moya y 
Rodolfo Rosas Cantillo. En 2022, esa firma acordó la compra de los hoteles, pero no completó el pago, y a pesar 
de ello reclamó derechos de propiedad y luego realizó el allanamiento, según el expediente GF/000274/ 2022... 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Fosfo Fosfo y La espada de Damocles” 
Más allá de las investigaciones que sobre Samuel García Sepúlveda se siguen en la Fiscalía General de la 
República…el restituido gobernador de Nuevo León decidió abandonar sus aspiraciones presidenciales para 
evitar avances de indagatorias a nivel local sobre su persona y su primer círculo de amistades… se suman ahora 
a los sujetos de sospecha los despachos fiscales Flores Serna & Abogados, y Legal Business Management o LBM 
México… Mike y Marcelo Flores Serna están ligados a otro grupo de empresas, como Aerolíneas Reyneras, 
Frupack, Transportes Nacionales e Internacionales Regias, Flosser Logistics, Aerolíneas Regiomontanas… Todas 
estas razones sociales fueron incluidas por el equipo jurídico de Samuel García en un juicio de amparo ingresado 
ante el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en el estado de Chiapas, para protegerse contra actos de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado y de otras autoridades. El juez Felipe Consuelo Soto, famoso por llevar los 
icónicos casos de la Mexicana de Aviación de Gastón Azcárraga Andrade y de la naviera Oceanografía de Amado 
Yáñez, les concedió la suspensión… 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “¿Preponderancia o Ley Federal de Competencia Económica?” 
La semana pasada se dio a conocer en el portal del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la resolución 
adoptada por el Pleno del instituto, mediante la cual se acredita que Telmex y Telnor realizaron prácticas 
monopólicas relativas en la provisión de servicios de reventa y de acceso indirecto al bucle local, que desplazaron 
indebidamente a sus competidores en los mercados de telefonía fija y de acceso a internet de banda ancha fija… 
Ante la dificultad de imponer a Telmex y Telcel una regulación asimétrica que impidiera que desplazase a sus 
competidores, principalmente por las dificultades técnicas y jurídicas que derivaban de la antigua ley de 
competencia y el abuso de las suspensiones en los juicios de amparo, el Constituyente decidió crear la figura de 
preponderancia que sólo requería acreditar que el agente económico tiene más del 50% del sector… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Sinaloa, ¿licitaciones al “cártel Rocha Ruiz”?” 
Al gobernador Rubén Rocha Moya, todo le sale mal. Buscó al líder del PAS, Héctor Cuén, para limar asperezas y 
creció el pleito. Moya le pidió a Cuén que retirara amparos para revisar las cuentas de la UAS (Universidad 
Autónoma de Sinaloa) y salvar a Jesús Madueñas, su rector. Pero salió a relucir lo que Héctor llamó el 
“CártelRochaRuiz.com” en las licitaciones del Gobierno del morenista. Los beneficiados son familia de Rocha con 
las empresas Chocosa, Majolva y Remco, y del secretario de Gobierno, Enrique Inzunza. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
La crítica de Saskia Niño de Rivera, cofundadora de Reinserta, a las condiciones de las cárceles mexicanas es 
severa y reveladora. El hacinamiento en las prisiones federales ha llevado a un alarmante aumento de violencia, 
con más de tres mil incidentes reportados en los últimos cinco años, según El Sol de México… Ella destaca la 
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necesidad de un enfoque más holístico, que no sólo incluya la construcción de nuevas cárceles, sino también una 
revisión profunda del sistema de justicia penal y un aumento en la inversión para la prevención del delito y las 
adicciones. Sus comentarios ponen de manifiesto un sistema en crisis y la urgencia de acciones concretas para 
resolver estos problemas estructurales… 
 
Opinión/Sergio Arturo Valls Esponda (El Heraldo de México) “El Senado tiene la palabra: Mediación” 
Vivimos tiempos complejos. La convivencia se ha deteriorado por la falta de diálogo, reina la intolerancia y la 
incomprensión. No sabemos escuchar al otro, ni ponernos en su lugar. No aceptamos que hay diferentes puntos 
de vista y que somos capaces de llegar a acuerdos mediante la comunicación. Por eso, necesitamos hablar de 
mediación… La mediación es una forma alternativa de solucionar controversias, sin recurrir a los Tribunales, 
mediante la intervención de una tercera persona imparcial que facilita el entendimiento entre las partes… 
Recordamos aquel ejercicio por la Justicia Cotidiana de 2016 en el que la academia frente a los Poderes del Estado 
evidenció algo que nadie desconocía y aun seguimos hablándolo en voz baja: “La Justicia que se imparte a través 
de Juzgados y Tribunales locales y Federales en México es cara, lenta, compleja y discriminatoria”… 
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INFORME DE LABORES DEL TEPJF 
Presidente del Tribunal Electoral: hay división, pero no renunciaré (El Universal -espacio en primera plana-) 
Ante la incertidumbre que se ha generado en el Tribunal Electoral, el magistrado presidente, Reyes Rodríguez 
Mondragón, aseguró que no renunciará a la presidencia, aunque reconoció que hay diferencias e 
inconformidades de otras magistraturas. Luego de que los magistrados Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y 
Mónica Soto se ausentaron del informe de labores del TEPJF, señaló que esto envía un mensaje de división. “Hay 
una manifestación pública de un no acompañamiento institucional y ha sido a través de filtraciones en los medios 
que se conoce estas supuestas acusaciones. Creo que hay suficientes razones y retos para mantenernos con un 
compromiso y altura democrática”, dijo. (Excélsior) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
(Diario de México -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Rodríguez es anti-4T, acusa Mario 
Delgado/El Universal) (Se divide el TEPJF a unos meses de la mayor elección/La Jornada) 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/SALAS REGIONALES 
Destraban pendientes regionales (Excélsior) 
El grupo parlamentario de Morena acordó destrabar los nombramientos pendientes en cinco Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), porque fue imposible ponerse de acuerdo en 
la designación de magistrados de Tribunales Estatales. Sin embargo, decidieron que los dos nombramientos en 
la Sala Superior y uno en la Sala Regional Especializada serán el próximo periodo ordinario de sesiones. Las 
ternas, enviadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen varios meses en el Senado, pero en marzo 
de este año los morenistas decidieron frenarlas. (La Jornada) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 CDMX/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
MC capitalino niega haber invitado a Sandra Cuevas a unirse al partido (La Razón de México) 
Militantes de Movimiento Ciudadano (MC) en la Ciudad de México negaron haber invitado a la alcaldesa de 
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, a sumarse al partido… Por otro lado, el precandidato a la jefatura de Gobierno, 
Salomón Chertorivski, recordó que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) denunció a varios actores de 
Movimiento Ciudadano por supuestos debates políticos relacionados a convocar a la ciudadanía a no votar por 
el tricolor en las elecciones, sin embargo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación consideró 
inexistentes las infracciones denunciadas. 
 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
Convocatoria Múltiple/TEPJF (La Jornada) 
Convocatoria Múltiple. Licitaciones Públicas Nacionales Números TEPJF/LPN/068/2023, TEPJF/LPN/069/2023, 
TEPJF/LPN/070/2023 y TEPJF/LPN/071/2023. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Tres indignos magistrados” 
La difusión de la fotografía en que se les ve ufanos en un desayunadero evidencia la baja catadura institucional 
y ética de los magistrados electorales Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto. Oficialistas los tres (antes 
con el PRI, después con la 4T), con su majadería quieren quedar bien con el morenismo y afilan sus cuchillos para 
tumbar de la titularidad del Tribunal Electoral federal a Reyes Rodríguez Mondragón. Hicieron ostensible su 
sectario comportamiento sin importarles que su desaire incluyó a los Ministros del Pleno de la Suprema Corte, 
al Consejo de la Judicatura y a los magistrados de las Salas Regionales… Al trío disidente no parece inquietarle 
que el Presidente López Obrador quiera someter o de plano apropiarse del Poder Judicial de la Federación, lo 
que explica que su mayoría senatorial no designe a los dos Ministros que faltan en el Pleno de siete de la Sala 
Superior (ya están las ternas elaboradas por la Suprema Corte, y en las Salas Regionales hay cinco vacantes. 
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Además están pendientes de nombramiento 66 lugares en el PJF, que tampoco han resuelto los 
lopezobradoristas en el Senado)… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el vacío de los magistrados electorales a su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, salvo Janine Otálora, 
deja ver la crisis y divisiones en el Poder Judicial con sillas vacías en el contexto de la presentación del informe 
de labores 2022-2023 del Tribunal Electoral, al que sí asistieron en cambio los integrantes de la Suprema Corte 
y de la Judicatura, por lo que la agenda de la Ministra Norma Piña deberá centrarse más en la integración y la 
renovación hacia dentro antes que en el ámbito político. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento” 
A Mónica Soto atribuyeron el vacío que hicieron ella y otros dos magistrados al presidente del Tribunal 
Electoral, Reyes Rodríguez, durante su informe de labores. Felipe de la Mata, acompañado de Felipe Fuentes y 
la magistrada Soto, publicó una foto de un desayuno que tuvieron mientras su colega comparecía en la Corte. 
Más de uno se quedó con ojos de plato. En la imagen posan y sonríen en un restaurante del sur de la ciudad. 
Acción que causó extrañeza porque en 2021, fueron los mismos que se confabularon para derrocar a José Luis 
Vargas. Orquestaron el “golpe de estado” de aquel entonces e impulsaron a Reyes en la presidencia, y hoy 
buscan desplazarlo también. Dejó de ser útil para ellos, dicen en los pasillos de Carlota Armero 5000. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Día D en el Tribunal Electoral” 
Durante todo el día de ayer, el magistrado Reyes Rodríguez, presidente del TEPJF, dio entrevistas para negar 
que esté detrás de la extorsión al magistrado Felipe de la Mata, para que renuncie por un falso abuso contra su 
secretaria. Se dice incluso que la extorsión está grabada. Sería interesante conocer si, además de Reyes 
Rodríguez, hay alguien más que quiera propiciar esa renuncia. Por el bien del Tribunal, Reyes Rodríguez debería 
buscar un consenso para que llegue un nuevo presidente que recomponga la armonía. Son tiempos muy 
delicados. 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Instituciones suicidas” 
… Dos integraciones diferentes del Senado de la República y los propios magistrados y magistradas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación son los artífices del descalabro. Primero, en 2016, el Senado amplió 
el mandato de cuatro magistrados que ya habían tomado protesta en el cargo. Los beneficiados impúdicamente 
aceptaron. Así surgió una integración que se ha caracterizado por intrigas, enconos, golpeteos y poca 
argumentación jurídica. Ahora, mientras la actual integración del Senado es omisa en renovar los nombramientos 
de dos magistrados que finalmente concluyeron; asistimos pávidos a un nuevo pleito público entre los cinco 
integrantes que permanecen. Un altercado agreste… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Centralización del poder, cuello de botella” 
La salida política que se dio en Nuevo León con la dimisión del gobernador interino impulsado por el PRIAN… 
vislumbra la posibilidad de que, más allá del discurso beligerante cotidiano del principal huésped de Palacio 
Nacional contra sus adversarios políticos, es posible llegar a acuerdos ante una nueva crisis política, ya no en una 
entidad, sino a nivel nacional, como pudieran ser los desencuentros que se darán seguramente con motivo de 
los resultados de los comicios del próximo año, en los cuales los perdedores acudirán a los Tribunales Electorales 
a resolver sus diferencias, aunque estos estén cooptados por el oficialismo, lo que podría dar pie a una auténtica 
crisis de gobernabilidad y crispación social. 
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Aunque su mandato concluye hasta octubre de 2024, se dice que Reyes Mondragón no llegará a Navidad como 
magistrado presidente del Tribunal Electoral Federal. Dadas las grillas que existen en esa instancia judicial, en 
los pasillos se comenta que podría ser esta misma semana -inclusive hoy mismo- cuando Mondragón termine 
por dejar la presidencia, ante el acoso de la 4T y la presión de algunos de sus colegas. La división que existe al 
interior del Trife quedó exhibida hace unos días, cuando tres de los cinco magistrados, prefirieron irse a 
desayunar y publicarlo en redes, en lugar de asistir al informe del titular del organismo. ¿Y a quién le tocaría 
ocupar esa silla que, por lo visto, es bastante incómoda? Los momios se inclinan por la magistrada Mónica Soto. 
Hagan sus apuestas. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Anillo. Como otro anillo al dedo le cae al Presidente la crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que necesita seis magistrados, y sólo hay cinco, para calificar la elección presidencial y expedir la 
declaración de la ganadora de las elecciones de 2024, lo que resolverán ascendiendo a la magistrada regional 
de mayor edad. Porque el Senado no aprobará a los dos faltantes. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
Reyes Rodríguez Mondragón presentó su informe como presidente de la Sala Superior del TEPJF. Rodríguez 
Mondragón está haciendo un buen trabajo y ello se refleja en que siete de cada 10 personas confían en la 
autoridad electoral. Para nada es un asunto menor y más aún si tenemos en cuenta el contexto tan complejo 
para el Poder Judicial. El presidente del Tribunal aventuró: “espero que este proceso electoral encienda el faro 
de la democracia para que ilumine nuestro camino hacia un futuro más justo, más igualitario, más libre” y recordó 
a Alfonso Reyes, quien precisó: “la paz como la democracia, sólo puede dar sus frutos donde todos la respetan y 
aman”. 
 
Tu Opinión Reforma/“Politiquería” (Reforma) 
El presidente del Tribunal Electoral federal, Reyes Rodríguez, presentó su informe de labores en la Suprema 
Corte de Justicia, con notoria la ausencia de 3 de los 5 magistrados de ese órgano, quienes cínicamente se 
tomaron una fotografía desayunando precisamente a la hora que debieron estar presentes en el evento. ¿No 
sería motivo de separación del cargo? ¿No serán acreedores a alguna sanción? Aunque ellos formen parte del 
Poder Judicial, es claro que lo hacen como parte de la politiquería que ha instaurado el Gobierno federal. 
Guillermo Camarena/Huixquilucan, Edomex. 
 
Carta/Yhalí Cruz Valle: falsa, acusación de extorsión (El Universal) 
Señor director: En la publicación de fecha 4 de diciembre de 2023, el periódico que usted dirige publicó la nota 
titulada “Samuel García: sus investigaciones y el descalabro de MC” elaborada por el periodista Mario 
Maldonado, en la que, dentro de la “Posdata 1” se hizo mención a mi nombre estableciendo que la suscrita fui 
denunciada ante la Fiscalía General de la República, por un supuesto “intento de extorsión” contra el magistrado 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Felipe de la Mata… Respuesta del columnista: Sobre 
la réplica que envió la licencia da Yhalí Cruz me permito exponer que, al ser un tema de interés público y que 
involucra al Máximo Tribunal de justicia electoral del país, el seguimiento a los asuntos internos, los cuales han 
derivado en denuncias ante las fiscalías y en una ruptura entre magistrados y magistradas del Tribunal, mi labor 
como periodista es darlos a conocer… Mario Maldonado 
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POLÍTICA  

Senado avala iniciativa para permitir entrada del Ejército de EE. UU. a México 
El Senado de México avaló de manera casi unánime la solicitud del Ejecutivo Federal para permitir el ingreso de 
personal militar del Ejército de Estados Unidos a territorio mexicano, con el objetivo de adiestrar a elementos de 
la Sedena. (Unomásuno) 
 
Yellen: México y EU deben unirse contra el fentanilo 
La secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, se encuentra en México para discutir la producción y 
tráfico de fentanilo, una droga sintética que ha causado problemas de salud en Estados Unidos y es un negocio 
lucrativo para los carteles mexicanos. (El Independiente) 
 
Llama AMLO a connacionales a meditar su voto 
El Presidente mexicano, AMLO, hizo un llamado a los connacionales mexicanos que residen en Estados Unidos a 
meditar su voto de cara a las próximas elecciones presidenciales en ese país. Destacó la importancia de evaluar 
qué candidato se compromete a regularizar a los mexicanos que residen en Estados Unidos, respaldar a los 
migrantes y garantizar el derecho a la salud pública. (Basta) 
 
Claudia crece y Xóchitl cae, reportan encuestas 
Según la última encuesta de Enkoll, Claudia Sheinbaum, precandidata presidencial de Morena, mantiene una 
clara ventaja sobre Xóchitl Gálvez, representante del Frente opositor PAN, PRI y PRD, con una diferencia de 29 
puntos en las preferencias electorales. (ContraRéplica) 
 
Xóchitl presenta a su equipo de campaña 
La precandidata del FAM, Xóchitl Gálvez, presentó a su equipo de campaña rumbo a las elecciones de 2024. Entre 
los integrantes destacan Idelfonso Guajardo como coordinador del área de Relaciones Exteriores y Enrique de la 
Madrid como coordinador del Plan de Gobierno. (La Crónica de Hoy) 
 
PRI, PAN y PRD “ofrecen mapachería y corrupción” 
Claudia Sheinbaum, precandidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, criticó al equipo de 
precampaña de la oposición, asegurando que solo ofrecen fraude, mapachería y corrupción. (Milenio Diario) 
 
La propuesta de alianza es “totalmente irracional” 
El líder nacional de MC, Dante Delgado, calificó de "irracional" la propuesta de Xóchitl Gálvez de representar al 
partido en las elecciones de 2024. Delgado rechazó la propuesta y señaló que los partidos de la alianza no le 
darán crecimiento político a Gálvez. (Milenio Diario) 
 
“Las elecciones será entre Clara Brugada y yo” 
Salomón Chertorivski, precandidato de Movimiento Ciudadano al Gobierno de la Ciudad de México, afirma que 
la contienda por la Jefatura de Gobierno en 2024 será entre Morena y su partido. (El Universal) 
 
Empresa ligada al CJNG recibió dinero de municipios gobernados por Movimiento Ciudadano 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos sancionó a 13 empresas mexicanas por sus supuestos vínculos 
con el CJNG, uno de ellos es Banlu Comercializadora, que recibió dinero de municipios gobernados por MC en 
Jalisco. (Unomásuno) 
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Guanajuato: exigen justicia tras asesinato de 5 estudiantes 
Estudiantes de la Universidad Latina de México marcharon en la ciudad de Celaya, Guanajuato, exigiendo justicia 
por el asesinato de 6 jóvenes, 5 de ellos estudiantes de Medicina. Demandaron que se encuentre a los 
responsables y que no se criminalice a las víctimas. (Contra Réplica) 
 
Desaparecidos desde 2014, veinte miembros de la UdeG 
En los últimos nueve años, se han reportado 20 casos de desaparición de estudiantes y empleados de la UdeG 
en Jalisco, México. El año con más casos registrados fue 2023, con un total de cinco desapariciones. (Milenio 
Diario) 
 
Falsa seguridad en Yucatán; oasis de paz sólo con tortura 
El texto denuncia la situación de violaciones a los derechos humanos en el estado de Yucatán, México, 
especialmente por parte de la policía. Se mencionan casos de tortura y agresión, principalmente hacia grupos 
vulnerables. (El Independiente) 
 
Podría la Federación centralizar recursos para fondear IMSS Bienestar 
El Senado aprobó una reforma para centralizar los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
de las entidades federativas y destinarlos al IMSS -Bienestar. La medida fue criticada por senadores de oposición, 
quienes consideraron que quitarle el dinero a los estados sin garantías es un crimen. (El Financiero) 
 
Pruebas no reflejan contexto educativo del país, dice SEP 
Los resultados de la prueba PISA 2022 revelan que dos de cada tres alumnos mexicanos no pueden resolver 
operaciones matemáticas básicas ni comprender la idea central de un texto. México experimentó una caída en 
su desempeño en matemáticas, lectura y ciencias, siendo este último el rubro con peores resultados. (Excélsior) 
 
Bajan calificaciones de México en lectura, ciencia y matemáticas 
Los resultados del PISA 2022 revelan que México ha retrocedido en lectura, matemáticas y ciencias desde 2006, 
y se mantiene por debajo del promedio de los países evaluados por la OCDE. (La Prensa) 
 
Educación privada, sin garantizar aprendizaje de calidad en México 
Los resultados de la prueba PISA 2022 indican que la educación privada en México no garantiza un aprendizaje 
de calidad, ya que los alumnos de escuelas privadas tienen el mismo nivel de conocimientos que uno de una 
escuela pública de Vietnam de estrato socioeconómico bajo. (El Universal) 
 
Maestros marchan por aumento de sueldo 
Los maestros de la CNTE se manifestaron en la CDMX para exigir un aumento salarial y mejores condiciones 
laborales. (El Sol de México) 
 
Condenan declaraciones de Rubén Rocha 
Organizaciones civiles condenan las declaraciones de Rubén Rocha, gobernador de Sinaloa, y exigen una disculpa 
pública por sus comentarios que descalifican a personas con discapacidad y orientación sexual diversa. (El 
Heraldo de México) 
 
Suspende el INM traslados y repatriaciones de migrantes irregulares 
El comisionado del INM, Francisco Garduño, ordenó la suspensión de los traslados y repatriaciones de migrantes 
en situación irregular debido a la falta de dinero en el instituto. (La Crónica de Hoy) 
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Tres estaciones de la Línea 9 del Metro cerrarán cinco meses 
El Gobierno de la CDMX anunció que tres estaciones de la Línea 9 del Metro cerrarán durante cinco meses para 
llevar a cabo obras de mantenimiento en el tramo elevado. (La Crónica de Hoy) 
 

ECONOMÍA 

Pide AMLO más debate sobre reducción de jornada laboral 
El Presidente AMLO propuso ampliar el debate sobre la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas 
semanales. Considera que los foros en la Cámara de Diputados no tuvieron suficiente difusión y que el 12 de 
diciembre no debe ser una fecha límite. (El Financiero) 
 
Sugiere reforma fiscal 
El director general de BlackRock México, Sergio Méndez, sugiere que México realice una reforma fiscal debido al 
aumento del gasto público. Aunque reconoce la disciplina fiscal del Gobierno actual, considera que una reforma 
tributaria sería oportuna para adaptarse a los cambios económicos, como el aumento del comercio electrónico. 
(El Sol de México) 
 
Buscan protección de los derechos laborales ante IA 
El debate sobre el impacto de la inteligencia artificial en los trabajadores es prioritario para académicos, políticos 
y líderes sindicales. Se discuten los desafíos que presenta la IA en cuanto a la automatización, la vigilancia en el 
lugar de trabajo y la discriminación. (Excélsior) 
 
Cena Navideña y de Año Nuevo se encarecen entre 50% y 60% respecto a 2022: ANPEC 
El costo de las cenas de fin de año se ha encarecido entre un 50% y un 60% en comparación con el año anterior, 
según la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes. (La Prensa) 
 
A partir del 18 de enero, el AICM perderá 9 mil 413 vuelos mensuales 
El AICM perderá 9,413 vuelos mensuales a partir del 8 de enero, lo que afectará principalmente a Aeroméxico. 
Esta reducción forma parte de un plan integral para disminuir la saturación en el aeropuerto y mejorar la 
experiencia de los pasajeros. (El Financiero) 
 
Para despegar el 26 de diciembre, iniciará operaciones con 3 aviones militares 
Mexicana de Aviación utilizará tres aviones militares de la flota del ejército para iniciar sus operaciones el 26 de 
diciembre. La aerolínea envió las aeronaves a talleres para verificar su aptitud para volar. Además, se espera que 
Mexicana utilice dos aviones más rentados por TAR. (El Financiero) 
 
Ven competencia desleal en incursión de mexicana 
El líder sindical de pilotos, José Humberto Gual, advierte que si se dan subsidios a la aerolínea del Estado, el 
mercado se desequilibrará y critica a Viva Aerobús por la renta de aviones con tripulación extranjera. (El 
Universal) 
 
Citi: crecerán 5% Oaxaca, Guerrero y QR por Istmo, reconstrucción y Tren Maya 
El área de estudios económicos de Citibanamex proyecta que los estados de Guerrero, Quintana Roo y Oaxaca 
experimentarán un crecimiento del 5% en su PIB en 2024, impulsados por proyectos prioritarios del Gobierno de 
México como el Tren Maya y el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. Además, se espera un rebote 
en la economía de Guerrero tras el impacto del huracán Otis en Acapulco. (Milenio Diario) 
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Bancos alertan por suplantación de domicilio a clientes 
Los bancos en México están alertando sobre la suplantación de domicilio como un problema grave que puede 
resultar en fraude. Se estima que al menos 136 casos diarios de suplantación de domicilio ocurren en el país, lo 
que lleva a problemas como solicitudes de crédito fraudulentas y problemas de impago. (Publimetro) 
 
Partidos se quedan con impuestos de sus empleados 
Seis partidos, incluyendo a Morena, PT, PRD y Partido Verde, omitieron entregar al SAT un total de 287 millones 
de pesos correspondientes al pago de impuestos por sueldos de sus empleados. Morena es el partido que más 
retenciones indebidas ha realizado con un total de 155 millones de pesos. (El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 

Impiden el retiro de Valla 
El Tribunal de Apelaciones del Quinto Circuito de Estados Unidos concedió a Texas una suspensión temporal para 
que no retire el alambre de púas instalado para frenar los flujos migrantes, ordenado por el gobernador Greg 
Abbott. (El Heraldo de México) 
 
Dejan libre a Fujimori 9 años antes de cumplir su condena 
El Tribunal Constitucional de Perú ordenó ayer la excarcelación del ex Presidente de Perú Alberto Fujimori, pese 
a estar sentenciado por delitos de lesa humanidad, y contra la orden de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que el año pasado dictaminó mantenerlo en prisión. (Excélsior) 
 
ONU reporta 16 mil 248 muertos en ofensiva Israelí en la Franja de Gaza 
El Ejército israelí ha iniciado operaciones terrestres en el sur de Gaza, generando temores de un escenario aún 
más infernal para los civiles atrapados en la zona. Miles de civiles han huido de la zona, viviendo en refugios 
improvisados y tratando de escapar de los bombardeos. (Contra Réplica) 
 
Hamás aún tiene 138 rehenes 
Israel ha actualizado la lista de rehenes capturados por el grupo islamista en la Franja de Gaza, elevando el 
número a 138, incluyendo 20 mujeres y dos niños. Además, el ejército israelí ha anunciado su ingreso a la ciudad 
de Khan Yunis, en el sur de la Franja de Gaza. (Excélsior) 
 
Temen por posibles atentados en Europa durante navidades 
La comisaria europea de Interior, Ylva Johansson, ha alertado sobre el “enorme riesgo” de atentados terroristas 
en la UE durante las Navidades debido a la polarización causada por la guerra entre Israel y Hamás. (Diario de 
México) 
 
Maduro emite primeras órdenes para arrebatar unilateralmente el Esequibo a Guyana; acerca el Ejército a la 
zona en disputa 
El Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, emitió órdenes para intentar anexionar unilateralmente la región 
del Esequibo a Venezuela, a pesar de la prohibición de la Corte Internacional de Justicia. Maduro creó una división 
militar cerca del Esequibo y anunció la entrega de licencias de explotación de petróleo en la zona disputada. (La 
Crónica de Hoy) 
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Luz del Mundo teje relevos para retener cuentas 
A pesar de las acusaciones de abuso sexual y pornografía infantil contra Naasón Joaquín, líder de la Luz del 
Mundo, al menos seis negocios relacionados con la organización religiosa continúan operando en México sin 
problemas. (Milenio Diario) 
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BAJO RESERVA 
La burla de la farmacia más grande del mundo 
Luego de que El Universal dio a conocer que no hay información sobre el avance y costos de la megafarmacia 
que el Presidente Andrés Manuel López Obrador prometió que será inaugurada este mismo mes, el Mandatario 
dijo que se trataba de una burla por parte de este diario. Lo que no se logra entender en Palacio Nacional es que 
no se está haciendo mofa del proyecto, sino que de manera seria y legítima se ha solicitado información pública 
sobre la obra, sus costos y tiempos de entrega; sin embargo, ni la Secretaría Particular del Presidente, ni la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ni la Secretaría de Salud, instituciones involucradas en el proyecto, negaron 
revelar la información requerida. Eso, nos hacen ver, sí es una burla a la ley, que obliga a hacer pública esa 
información, y una burla a los ciudadanos a lo que se les impide conocer la manera en la que se están gastando 
sus recursos. 
Candidatura en MC: pelea entre dos 
Nos aseguran que la senadora Patricia Mercado no buscará la candidatura presidencial de Movimiento 
Ciudadano, a pesar de que un grupo importante de mujeres de ese partido le pedía que fuera la sustituta de 
Samuel García. Nos dicen que la senadora, excandidata presidencial en 2006 y feminista, prefiere seguir en el 
Legislativo. Cabe recordar que doña Patricia ha dicho que su experiencia en el 2006 no fue muy grata, ya que 
tuvo complicaciones en la contienda, porque su partido no la apoyó, además de haber sufrido violencia política 
en razón de género. Así que luego de que el líder nacional de MC, Dante Delgado, ha dicho que no buscará la 
candidatura, todo indica que la contienda será entre el diputado Jorge Álvarez Máynez, de 38 años, y el senador 
Juan Zepeda, de 55. Dentro del partido aseguran que esta designación de candidato será también una medición 
de fuerzas entre el líder nacional, Dante Delgado, quien apoya al diputado, y el Grupo Jalisco, que está con el 
senador.  
¿Alito enojado con Xóchitl? 
Suspicacias generó ayer la ausencia del líder nacional del PRI, Alejandro Moreno “Alito” en la presentación del 
equipo de campaña de Xóchitl Gálvez. Nos cuentan que su inasistencia fue aún más notoria pues sí estuvieron 
sus homólogos del PAN y del PRD, Marko Cortés y Jesús Zambrano. Algunos consideran que la relación entre 
Alito y doña Xóchitl se ha deteriorado, aunque el coordinador de la campaña, Santiago Creel, disculpó a Alito y 
dijo que les había anunciado que no estaría en esta ceremonia con mucha antelación. Los próximos meses 
mostrarán si en realidad se trató de una ausencia justificada. 
Mañana se define destino de las 40 horas 
Nos adelantan que la junta directiva de la Comisión de Puntos Constitucional sesionará en privado el próximo 
jueves, para determinar el destino de la reforma para reducir la jornada laboral a 40 horas semanales. En esa 
reunión se determinará si la Comisión modifica el proyecto o si se turna directamente al pleno. Un detalle 
importante, nos advierten, es que, si pasa al pleno, será difícil que haya modificaciones y que la oposición avale 
el dictamen tal y como se encuentra. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Factores a analizar. El que Morena refrende en las urnas el triunfo que obtuvo en 2018 trasciende el ámbito 
político. El compromiso del esquema transformador se basa en el reforzamiento de temas fundamentales para 
la nación, como la salud pública, abandonada durante décadas. Zoé Robledo, director general del IMSS, expuso 
en su 114 Asamblea General Ordinaria, ante seis secretarios de Estado y ocho gobernadores, que consolidar al 
IMSS Bienestar en beneficio de más de 53.2 millones de personas sin seguridad social ha sido el objetivo más 
alto a seguir. Romper la inercia no le conviene a México. La ruta es la correcta. 
2. Inelegible. Hay graves acusaciones contra José Samuel Sánchez Reyes, quien se coló hasta la subdirección 
Jurídica de Contratos y Convenios, en tiempos de Emilio Lozoya. Tanto la Secretaría de la Función Pública, a cargo 
de Roberto Salcedo, como la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción, lo investigan por 
presuntamente validar contratos en el fraude Odebrecht. Su fortuna aumentó al grado de que le adjudican 21 
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propiedades. ¿Y aun así Miguel Ángel Maciel, secretario de Energía, lo mantiene hoy como director general de 
Normatividad en Hidrocarburos? ¿Quién lo cuida? 
3. Bandolera. Ciudadanos de Hidalgo acusaron a María Trinidad Nájera Vite, administradora desconcentrada de 
Servicios al Contribuyente estatal, de hostigar a los empresarios de la región. Aseguran que hace y deshace a 
voluntad utilizando las figuras para operaciones que afectan a los negocios, al grado de hacerlos tambalear. El 
acoso fiscal es insostenible y, si no la remueven, dicen, el riesgo de quiebra de muchos empresarios, es latente. 
¿Acaso el gobernador Julio Menchaca no puede intervenir? Están advertidos. ¿Antonio Martínez Dagnino, titular 
del SAT, estará enterado? 
4. Avances. Los esfuerzos para rescatar al ISSSTE son fundamentales para mejorar la atención médica y la 
autosuficiencia de los servicios ofrecidos a sus derechohabientes. La secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, destacó en la conferencia matutina del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador los progresos en la atención a los usuarios, suministro de medicamentos, fortalecimiento del personal 
médico y equipamiento tecnológico de unidades médicas. También se informó sobre los avances en la 
construcción de seis nuevas unidades en diversas regiones. El compromiso con los derechohabientes ya se nota. 
5. Las otras batallas. Además de las elecciones federales en 2024, en las que ciudadanos con credencial elegirán 
Presidente de la República, senadores y diputados, también se renovarán nueve gubernaturas. Y los 
precandidatos están más que listos. Por ejemplo, en Yucatán hoy las preferencias son para Renán Barrera, 
precandidato del PAN, PRI, PRD y Nueva Alianza. Al exalcalde de Mérida le favorecen los números. En los comicios 
de 2021, el PAN se llevó 43 municipios y 31 con alianzas, mientras que el PRI tiene presencia en 39. Barrera 
compite contra Joaquín Huacho Díaz Mena, de Morena, y Vida Gómez, de MC. La ventaja parece inmejorable. 
(Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
De la Fuente, el artífice 
Teje fino el ex embajador de México ante Naciones Unidas, Juan Ramón de la Fuente, en la tarea de elaborar el 
Proyecto de Nación de Claudia Sheinbaum. El también ex rector de la UNAM, tiene todo listo para comenzar con 
los Diálogos para la Transformación, que están a su cargo; incluso ya tuvo acercamiento con el Colegio de México 
para nutrir los temas de educación y cultura. Trae todo el respaldo de la virtual candidata presidencial de la 4T. 
Aumentan reservas del IMSS 
Finanzas sanas en el IMSS reportó ayer su titular, Zoé Robledo, durante la 114 Asamblea General Ordinaria del 
instituto. Y es que a estas alturas cuenta con reservas de $425 mil millones, $210 mil millones más respecto a los 
215 mil millones que había cuando asumió el cargo. Sólo este año recaudó $51 mil millones más que en 2022. 
Fondos de salud, a la federación 
Resulta que la mayoría de Morena y aliados en el Senado aprobaron una reforma para que los fondos de salud 
de los estados pasen a la federación. Son 120 mil millones de pesos los que el Gobierno de la 4T controlaría. La 
pelota ya está en la Cámara de Diputados, donde la bancada morenista, al mando de Ignacio Mier, busca 
aprobarla. 
De Gustavo, ni sus luces 
Uno de los grandes ausentes en el equipo de campaña de Xóchitl Gálvez fue Gustavo de Hoyos, quien había 
levantado la mano para ser candidato presidencial, pero después de no obtenerlo se sumó a la candidata del 
Frente Amplio. No fue el único: tampoco estuvieron José Ángel Gurría ni Carlos Urzúa, aunque en las próximas 
horas podrían integrarse, nos dicen. 
Se alista la FGR para 2024 
Inició la capacitación de funcionaros de la FGR con miras a la elección de 2024. La Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales, a cargo de Agustín Ortiz Pinchetti, impartió un curso en línea a mil 700 
funcionarios de la dependencia adscritos a ocho estados, sobre la recepción y atención que se debe dar a 
denuncias que se presenten en el proceso electoral. (El Heraldo de México) 
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PEPE GRILLO 
La ruta del dinero 
Distraídos por la nota del arribo de soldados americanos armados a México, con la intención de capacitar al 
personal militar, se prestó menos interés al arribo de la doctora Janet Yellen, secretaria del Tesoro de la Casa 
Blanca y quizá la funcionaria con más blasones académicos de la administración Biden. 
Yellen viene a hablar de dinero, pero el dinero del fentanilo. Se reunirá con funcionarios mexicanos; pero 
también, ojo, con los representantes de la banca privada que opera en el país. 
Todo con el propósito de frenar el financiamiento al tráfico del fentanilo, ese asesino serial que se cobra cientos 
de miles de vida al año en Estados Unidos y que será tema central de campaña electoral en ese país. 
Mientras tanto, en EU, sigue el jaloneo contra las farmacéuticas que detonaron la epidemia de los opioides, 
recetando sin recato alguno veneno a los pacientes, Muchos de ellos, con el paso del tiempo, terminaron como 
zombis del fentanilo. 
El equipo de Xóchitl 
Xóchitl Gálvez, de Fuerza y Corazón por México, presentó a su equipo de campaña. El grupo elegido tiene el 
mérito visible de juntar en un solo equipo personajes de tres partidos diferentes que hasta hace poco eran 
adversarios irreconciliables. 
El mérito principal de estos personajes disímbolos es sumarse, no más, No hay claridad sobre su aportación 
operativa. Otros nombres, en cambio, sí están trabajando en el terreno con la precandidata, como Kenia López, 
Armando Tejeda, Max Cortázar, Enrique de la Madrid y claro Santiago Creel que es el coordinador de campaña. 
Con el paso de los días se irán decantando los perfiles del equipo verdadero que tiene lo que por momentos 
parece una misión imposible: reducir la ventaja de la candidata oficialista en las encuestas y llegar a la primavera 
del 2024 como una contendiente competitiva. Ya se verá. 
Salomón Jara advierte 
Si los Murat pensaban que con sumarse de manera pública a la campaña de la doctora Sheinbaum quedaban 
limpios le tendrán que dar otra pensadita. 
Y es que el gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, que hizo su carrera política resistiendo los embates de los 
Murat, no los olvida. 
Dijo el mandatario estatal: “No crean que porque se andan pasando con Claudia quedaron libres de pecado, nada 
eso”. Las investigaciones sobre la administración de Alejandro Murat siguen adelante y las irregularidades 
encontradas no quedarán impunes. 
Los actos de corrupción serán castigados. Jara responsabilizó a Alejandro Murat de haber endeudado al estado, 
lo que fue una burla y un desfalco para los oaxaqueños. 
La prueba y el portazo 
¿Hay alguna conexión entre los resultados de la llamada Prueba PISA sobre el estado de la educación de básica 
en el país y la noticia del portazo de los activistas de la CNTE al edificio sede de la SEP? 
El rezago de los estudiantes mexicanos en matemáticas, lectura y ciencias se mantiene. Lo relevante no es la 
comparación con otros países, pues unos suben y otro bajan, sino que se obtuvieron, en ciertos renglones, 
resultados menores a los alcanzados por México en el pasado, lo que merece una explicación. 
Se adelanta que las autoridades del país descalificarán la prueba. La tildarán de ser otra criatura neoliberal. 
Cualquier cosa menos abrir un espacio para la autocrítica. 
Mientras tanto, los activistas de la CNTE presumen su dominio de la asignatura del portazo. Ya lo hicieron la 
semana pasada en la montaña de Guerrero y ayer en el Centro Histórico de la CDMX. Lástima que esa materia, 
la del portazo, no venga en la prueba PISA. Seríamos ejemplo para el mundo. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Siempre que las ambiciones chocan las alianzas se destruyen, esa es la historia. (La Jornada) 
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